
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
- . 

OlARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

P. M. FAUSTO ORDO:R'EZ FLORES Encargado de la Dirección y AdminisJrac:icSn 

-- -e=:-::-

.... XCVI 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 5 DE JULIO DE 1971 11 NUM. 20.417 
~---~~=~="---' ~=~=~-"' --======~=~;;::;, 

POilR EICUTIYO 

S[CHETAHIA 0[ [C~NOMIA 
Acuerdo N'• 23 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 

de 1971. 
Vista para resolver la solicitud pre

sentada. con fecha diez de febrero 
del presente año, por el señor Pas·· 
cual Bruni, mayor de edad, casado, 
Industrial y de este domicilio, en su 
carácter de propietario de la empreaa 
individual "Pascual Bruni-Productos 
Baresa", del mismo domicilio, con
tl'8.lda a pedir equiparación de bene
ficios con empresas productoras de 
los mismos artículos eXIstentes en el 
país. Interviene en estas dlllgencHc; 
el Abogado Víctor Ceterino Muñoz, 
en su carácter de Apoderado Legal 
del solicitante. 

Resulta: Que en trece y veintitrés 
de febrero del corriente año, se dio 
traslado de 18: solicitud a la Secreta
ria Técnica y a la Comisión Aserora 
Nacional, respectivamente, para que 
hiciera ~~ análisis la prirnera y emi
tiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en Intorme presen
tado por la Secretaría Túcnica, con 
fecha veintitrés de febrero del año 
en curso, la Secretaría 'l'écnica fue 
de_ opinión porque se otor·gue Jo so
licitado, parecer que fue confirmado 
por la Comisión Asesora Nacional 
en dictamen del veinticinco de fe~ 
brero del mismo aüo. 

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroa
mencano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial (Protocolo so
bre el Trato Preferencial a Hondu
ras) t' ' es !pula que cuando una em-
presa considere que se ha roto la 
relación de co t't· .d mpe 1 1v1 ad con otra 
que estuviere do . , gozan , en cualqwer 
pa.ls de Centroamérica, de exencio-
nes o reducci d . 
1 . ones e Impuesto sobre 
a lmportaci · d on e materias primas 

productos se · 1 b ' mle a orados y envases, 

CONTI!:NIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos N9 23 y 27 
Junio de 1971 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1911 al 1926 

Octubre de 1970. 

Avisos 

por causa de las franquicias conce
didas a esta última empresa, la pri
mera podrá recurrir a las autorida
des competentes de su país, para 
que se le otorguen exenciones sobre 
las materias primas, productos semi
elaborados y envases, en la medida 
que sea necesario para restablecer 
la relación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 13 
del Protocolo al Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial (Protocolo so
bre el Trato Preferencial a Hondu
ras), 

ACUERDA: 

1'·-Extender y ampliar los bene
ficios otorgados, mediante el Acuerdo 
de Clasi!1cacion N· 82;;, de techa 
ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y se1s, emitido a favor de la 
empresa ''Pascual Brwu-Productos 
Baresa", de este domicilio, en la for
ma siguiente: a) Conceder exención 
total de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, hasta el diez 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, para la importa
ción de las materias primas y mate
l'iales, mientras no se produzcan en 
el país, en condiciones adecuadas y 
que se detallan en Lista de fecha 
veinticuatro de junio de mil nove
cientos setenta y uno, que obra en el 
expediente de la empresa. 

2''-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empreaa en 
referencia de las obligaciones esta-

blecidas en el Acuerdo 823 indicado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste. 

3''-EI presente Acuerdo deberá 
puplicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de las fran
quicias que el m i s m o reconoce, 
mientras no se haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.--Comu
nlquese. 

RAMON E. CRUZ. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía, 
Rubén Mondragón C. 

Acuerdo N• 27 
Tegucigalpa, D. C., 19 de i141io de 

1971. 
Vista para resolver la solicitud pre

sentada en dos de diciembre de mi 1 
novecientos setenta, por el Abogado 
,\ntonio Jesús Sierra, mayor de edad, 
casado, y del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en su carácter de Re
presentante Legal del señor Jorge J. 
Segebre, propretano de la empresa 
"Confecciones ~Ionroy'', del mismo 
domicilio, contraída a pedir clasifi
cación de la misma, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
lncentiYos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo (Protocolo so· 
hre Trato Preferencia] a Honduras), 
y que en consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios· corres
pondientes. 

Resulta: Que en dos de diciembre 
del indicado aüo y dieciocho de fe
brero del presente año, se dio trasla
do de la solicitud a la Secretaría Téc
nica y a la Comi~ibn A8esora Nacio
nal, para que hiciera el análisis la 
pnmr-ra y emitiera didamen \a se· 
gunda. 

Resulta: Que en informe presen
tado en dieciocho de febrero del co
rriente año, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se conceda a di
cha empresa clasificación industrial 
y equiparación de beneficios con los 
otorgados a empresas productoras de 

faaa a la página N9 10 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte, cuarenta va
ras, pr.opiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
dé don Alfredo Tábora Solares; so-

bre las mejoras constituidas en di
cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa ; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; Jos inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

hguelgalpa. D. C., Bondora•. C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
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2.-LAII cotizaciones no oficiales son tomado del informe 11emanal del Ftnrt: Natto
nal Ctty Bank de New York. 

3 -Para evftsr esnecutactones ~rontertzaa. el Dlrectorfo del Banco C'entra1 rlf' 
· Honduras autorizó ta venta a la par de lu monedas ee.ntroamertca.nas. 

4 -El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pala al preclü 
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BA."fCO CE."'TRAL DE BONDUBA.S 

JILBIAIIDBO IWG10 l'JIIBL.A. 
f•f• d•l O.pto. cLI Camb!ot. 

mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
de dichos inmuebles y sin que hagan 
previamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el dia sábado treinta y uno de julio . 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el sigUiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas .ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al N or
te, con terreno de la Hacienda Si
gualteca; al Sur, con rio El Rosa
rio ; al Este, con terren.o de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burban.o, con 
el N' 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al se ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad· 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucigal· 
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 24 J. 71. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 
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El infrascrito, Secretario del Juz· 
d Primero de Letras de lo Civil, 

rl ~epartamento de ~·rancisco Mo
raÁJI• al público en general y para 

1 
efectos de ley, hace saber: Que 

::la audiencia que se celebrar;! en 
el local que ocupa este Despacho, 
el dia sábado treinta y uno de ju
lio del año en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematarán en públi
ca subasta los siguientes inmuebles; 
a) Un solar situado en el barrio 
easamata, de esta ciudad, a orillas 
de la carretera del mismo nombre, 
de veintiséis varas de frente por 
,-einticinco de fondo, acotado con 
cerco de piedra y alambre, limita
do asi: al Norte, propiedad de Si
meón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario Nuevo; al Sur, con 
carretera de Casamata; al Este, pro
piedad de los herederos de Santos 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si
meón Martinez; dentro de él, se en
cuentran dos apartamientos de ba
bareque con sus respectivas cocmas: 
una casa de piedra y ladrillo: otra 
casa de madera, más otra casa de 
bahareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 temo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores· 
doce cuartos más, construcciones d~ 
~mento armado, piso de cemento, 
Ci~lo de cartón comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
~ra, madera aserrada, techo de te
Jas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una su f' · per 1c1e de doscientas varas 
cuad d · ra as, marcado con el número 
uno . en el plano de lctificación res-
pectivo· lim'tad • ' 1 o as1: al Norte, con 
te_rreno de Basilio Zavala y lote 

So
n umero dos de herederos de San tos 

to· al Sur e ' ' con la carretera de 
.asamata, mide seis varas treinta y 

cmco ce t' -n es!mas de vara ; al Suro-
es~de, co~ solar de Basilio Zavala 
m1ese1sv ' tes' . aras cuarenta y un cen-

lmadevar· lE de Casa a • a ste, carretera 
hered mata Y lote número dos de 

eros de S treinta antos Soto, mide 
eentésU:as dos varas ochenta y dos 

de vara; y, al Oeste, te-

rreno de Basilio Za vala, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo; más otras tres casas construi
das en el mismo terreno; inscrito 
el dominio a favor de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, con el número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al margen de este 
asiento, ~.u propietaria inscribió las 
siguientes mejoras: una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, co
cina, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Pon ce Za va la y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 
números 34 y 33, folios 62 al 63, 
del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res
pectivamente. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garantizados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández: advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
piras por ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Del 5 al 27 J. 71. 

Faustino Lainez, 
Secretario. 

HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diez de junio del corriente 
año, este Juzgado de Letras, dictó 
sentencia declarando herederos ab 
intestato a Francisco Gutiérrez Gon
zález, de us difunto padre legítimo, 
el señor Vicente González, y les con
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia, l!in perjuicio de otros he-

rederos de igual o mejor derecho, 
Articulo 403, del Código de Proee
dimientos.-E. L. "Gutiérrez", Vale. 
-Cracias, Lempira, 23 de junio de 
1971. 

5 J. 71. 

Martha v. de Murillo, 
Secretaria. 

TITULOS SUPLJo.TORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de. 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veintitrés de los corrientes, se ha 
presentado a este Juzgado, el señor 
James Gough, mayor de edad, casa
do, agricultor y ganadero, hondure
ño de nacimiento, con residencia en 
Punta Caribe, jurisdicción del mu
nicipio de José Santos Guardiola, 
solicitando Título Supletorio, sobre 
el siguiente inmueble: "Una finca 
consistente de veinte (20) manzanas, 
ubicada en la aldea de First Bight, 
jurisdicción del mismo municipio de 
José S2ntos Guardiola. d<' este de
partamento; cuyos límites y colin
dancias son: por el Norte, con pro
piedad de la señora Alejandrina 
Jones y Hellen Stewart; al Sur, con 
propiedad del mismo compareciente; 
al Oriente, con propiedad del que 
comparece, y; al Oeste, con propie
dad de Catarino Ochoa. Que dicho 
terreno se encuentra cultivado de 
zacate artificial, cocoteros y árboles 
frutales y cercado con alambre de 
púa. Y que con ánimo de dueño ha 
estado en posesión quieta, pacífica y 
no interrumpida de dicho inmueble 
por más de treinta años, y que ca
reciendo de título inscribible en el 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
por este acto viene a solicitar Título 
Supletorio, con el objeto de tener 
título de dominio, y que para probar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos, Welby 
Norman, Harris Stamp y Joseph 
Jackson, mayores de edad, casados, 
propietarios de Bienes Raíces, hon
dureños y vecinos de dicho munici
pio.-Roatán, Junio 24 de 1971. 

P.P. Orellana V., 
Secretario. 

5 J., 4 A. y 3 S. 71. 

El infrasrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de :Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
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los efectos de ley, hace ssber: que 
=te este Despacho se ha presenta
do Carlos Villela h. mayor de edad, 
casado, Doctor en Farmacia, y de 
este vecindario, a solicitar Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Un terreno, sito en la aldea de San 
M a tías, de esta jurisdicción, el que 
mide poco más o menos manzana y 
media de extensión superficial, está 
cultivado de zacate natural, con cer
cas de alambre, y tiene por límites 
los siguientes: al Norte, camino de 
por medio, con pmpiedad de don Abe
lardo Méndez; al Sur. con propiedad 
del Doctor Carlos Villela h. ; al Este, 
calle de por medio y propiedad del 
señor José Gabriel Borjas; y, al 
Oeste, camino de por medio y terre
no del mismo Doctor Villela h. Hube 
dicho inmueble por compra que hice 
al señor Pablo Mendoza García, en 
documento privado y uniendo mi po
sesión a la de los anteriores dueños, 
transcurren más de cuarenta años y 
no hay otros poseedores pro indi
viso''. Y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
los testigos. señores: Rogelio Martí
nez, Vicente Martínez. casados y Juan 
Alvarado, soltero; todos mayores de 
edad, pi'opietarios de bienes inmue
bles, y de este vecindario, con resi
dencia en la aldea de San Matías. 
de este Distrito Central.-Teguci
galpa, D. C., 29 de mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

5 J., 5 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público hace saber: que con 
fecha 12 del corriente mes, el señor 
Lizandro Becerra, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil, y de este 
vecindario, presentó solicitud de Tí
tulo Supletorio, de un lote de terrenc 
constante de 50 manzanas de exten
sión superficial, situado en la aldea 
de Salitrán, jurisdicción del munici
pio de Jutiapa, dividido en dos par
tes por la carretera que conduce de 
esta ciudad a Jutiapa, el que limita: 
al Norte, con propiedad de Juan Ra
món Canelas Agurcia y de J ulieta 
Canelas de Becerra; al Sur, propie
dad de Abe! Machado, y los mismos 
señores Canelas; al Este, propiedad 
de Heriberto Rivera; y, al Oeste, 
propiedad de Francisco Matute; di
cho lote se encuentra cultivado con 
caña de azúcar, zacate artificial, ár
boles frutales teniendo una casa de • 

bahareque, techo de zinc, con una 
cocina de cemento; cercado de alam
bre de púa. Lote de terreno que hu
bo por compra al señor Juan Ra
món Canelas y señora Julieta Cane
las de Becerra.-La Ceiba, 16 de 
abril de 1971. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

5 M., 4 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
titrés de abril del año en curso, se 
ha presentado a este Juzgado el se
ñor Alvarez Enrique Lucas, mayor de 
edad, casado, marino, y de este ve
cindario, solicitando Título Supletorio 
sobre un lote de terreno denominado 
Half Moon Bay, ubicado en la aldea 
de West End, de esta jurisdicción, el 
que mide y limita: al Norte, trescien
tos pies, , con herederos de Efraín 
Mann; al Sur. quinientos pies, con el 
mar; al Este, seiscientos pies, .con he
rederos de Alexander Taylor; Y, por 
el Oeste, doscientos once pies, con 
el mar. Está cultivado de árboles 
frutales, y lo adquirió por compra 
que hizo al señor Ernesto Ebanks, en 
el año de mil novecientos sesenta y 
dos, quien a su vez lo adquirió por 
compra hecha al señor Mallen Wood, 
en mil novecientos cincuenta; que 
carecendo de Título de dominio ins. 
cribible en el Registro de la Propie
dad, de este departamento, viene a 
solicitar Título Supletorio, y que para 
acreditar los extremos ,de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
George Wood, Federico Smith y Fe
derico Tatum; mayores de edad, ca
sados, propietarios de bienes, hondu
reños, y vecinos de esta ciudad.
Roatán 20 de abril de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

5 M., 5 J. y 5 J. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.-Señor 
Ministro de Ecooomia y Hacienda.
En rep!'esentación de Ranks Hovis 

McDougall Limited, domiciliada en 
Millocrat House, 53 Eastcheap, Lon
dres, E. C. 3, Inglaterra, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, para el in. 
vento denominado: "MEJORAS EN 
LA PRODUCCION DE SUBSTAN
TANCIAS COMESTIBLES QUE 
CONTIENEN PROTEINA", del cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por dupliado. Presento el po. 
der para que se razone y se me de
vuelva, y en su cportunidad. suplico 
conceder la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N·' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 28 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5 J., 5 J y 5'A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía , 
hace saber: que con fecha veintiséi, 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de U ss 
Engineers And Consultants, Inc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
hurgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: "UN DISPOSI
TIVO DE COBERTURA PARA PRO
TEGER A UNA CORRIENTE DE 
METAL, DE LA ATMOSFERA, POR 
MEDIO DE LA ACCION DE UN 
GAS INERTE", del cual acompaíw 
descripciones y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, ;;uplí
co conceder la patente que solicito. 
mandando devolver un ejemplar d~ 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley.
Te~cil!alpa, D. C:., veintiuno de ju
r¡io de mil novecientos setenta y uno . 
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-(f) Daniel Ca>co L., Carne! .. · .. 
N' 112". Lo que se pone en conocl-

. d ¡ público par~ lo~ efel'lo' rn•ento e . 2 d 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., ti e 

junio de 1971. 
Adan López Pineda, 

Beaistrador. 

5 J., 4 A. y 3 S. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporac'ón 
de Patente.-Señor Mini<trn de Eco
nomía.-En repre<entaci<ín <le lm¡w
rial Cbemical lntlustries Límited, do
miciliada en .:'vlillbank, 1 .ondrcs S. 
W, 1, Inglaterra, ven{!:o a pedir la 
inoorporación, por el tiempo <¡11<' fal
ta para vencer~r en el pai~ de nri~f"n. 
de la patente de invención expedida 
en el Reino de Bélgica, ¡·on el nú
mero 721.198, el 20 de marzo de 
1969, por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "PRO
CEDIM!El'<TO PARA LA OBTE:\
CION DE DERIVADOS DE PIRI\11-
DINA DE EFECfO INSECTICID.\". 
del cual acompaño de><:ripciones por 
duplicado, reclamando como de "' 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que <e 
adjuntan también por duplica<lo. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente y, en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la des
cripción y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Teucigalpa, D. 
~-· veintiuno de junio de mil n<•ve
c•entos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". !.o qnP <e 
pone en conocimiPnto ,\,.1 público 
para los efrcto; de ley.-Teguci!(al
pa, D. C .. 26 de junio de 1971. 

Adán Lóprz Pineda 
Registrador. 

5 J., 4 A. y 3 S. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascnto;R-;;u.trador de Pa
u:ntes Y Marcas de Fábrica, depen
·diente de la Secretaria de Economía 
Y Hac· d Iert a, hace saber: que con fe-
cha treinta Y uno de mayo del año 
end' CUrso, se admitió la solicitud que 

Ice· "Reg' t 
~tro U! ro de marca.-Señor 

de Economía y Hacienda.-

En repreacntación de Kabushiki 
Kaisha Hattori Tokeiten domicilia-

' da en 5-11, 4-chome, Ginza, chuo-ku, 
Tokio Japón, vengo a pedirle el re
gistro' de la marca de fábrica, con
sistente en un dibujo lineal capricho
so, tal como se muestra en las etique-

tas que se acompañan, para distin
guir: rdojes de puño y de bolsillo; 
relojes de mesa y de pared; otros 
instrumentos horológicos, y partes 
para todos elloa, y la cual se aplica 
a los articulos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dcla, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N' 112". Lo que se pone e~ conoci
miento del púb!i.co para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa., D. C., 31 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía Wells Fargo & Compay, una 
corporación organizada y existente 
en el Estado de Calif.ornia, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 420 Montgomery 
Street, en la ciudad de San Fran
cisco, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica. nacional 

hondureña, de la marca de fábrica. 
denominada: 

WHl5 flRGO 
IJ..iau• ,.~, mm"'a que sin distinción 
ut: 1..(\.!Ut..uu, "v'ur o diseño especuU, 
a.JU}Jo.A.H:L, luSUJlgut:! y protege pu.._," .. 
Ci:l.C.lVUt::H e liU!J.a. ~.;~1 e&peclalutt:u~ 

folletos, marca que se aplica. o ••Jil. 

a tos arucWO<I y productos Inl81Xav4, 

o a 1001 envases, caJas, paquetes em
paques, tardos, bultos y envoltonos, 
as• como en la publiciaad y propa
gauaa que los cont.lene, por meQlO 
ae impresionea, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidoa y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de ley.-Teguci• 
galpa, D. C., tres de mayo de mil 
tíovecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 
1971. 

n.-ar 

Adán López Pineda, 
Regi.slrador. 

14 y 24 J., y 5 J_ 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que COJ1 fe
cha treinta y uno de mayo del ajio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice; "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. . 
---Secretaría de Economía y HacleD
da.-En representación de la Com
pañía L'Oreal Societé Anonyme, una. 
sociedad organizada y existente,. 
confonne a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industrü,. 
les y comerciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, París 8, Franela, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro 1. 
depósito de la marca de fábrica ct. 
nominada: 

PLIX 
denominación, según el clisé y eon
fonne al adjunto certificado de re
gistro N• 502.603, del 15 de febrero 
de 1962, certificado de identidad 
N' 179.494, del Instituto Nacional 
de la Propiedad Industrial de :J.I'rq.. 

5 
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cia, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa~ 
ra, distingue y protege e o 1 o r e s 
barnices, lacas, preservativos contra 
el moho y la deterioración de la roa
diera, materias titóreas, mordantes, 
resinas, metal en hojas y polvo para 
pintores y decoradores, productos de 
perfumería y de belleza, jabones, 
cosméticos, aceites esenciales, afei
tes, dentífricos, tinturas, colorantes, 
sua,izadores y lociones para el ca
bello y barba, productos para la 
descoloración de los cabellos, cham · 
púes, productos para la hermosura 
y belleza de la cabellera, productos 
para la ondulación y plisado de cabe
llos, preparaciones para blanquear, 
lavar, limpiar, pulir, desgrasar y 
raspar, productos de higiene, peines, 
esponjas y otros utensilios de toca
dor, marca que se aplica o fija en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio Y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos d~ 
ley. - Tegucigalpa, D. C., tres de 
mayo de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fs
cha veintiocho de mayo del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: .:Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economia y Hacien
da-En representación de la compa
ñía L'Oreal Socíété Anonyme, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
francesa manufactureros, industria
les y ~merciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, París, 8, Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
qne se denomina: 

C.OLORELLE 
denominación según el clisé y confor
me al adjunto certificado de reglStro 
N' 502.602, del 15 de febrero de 

1962, e e r t i f i e a do de identidad 
N' 179.493, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o dise,'w especial, ampara, dis
tingu~; y p:r ..... lge colores, barnices, la· 
cas, preservativos contra el moho y la 
deterioración de la madera, materias 
tintóreas, mordantes, resinas, metal 
en hojas y en polvo para pintores y 
decoradores, productos de perfumería 
y de belleza, jabones cosméticos, acei
tes esenciales, afeites, dentífricos, 
tinturas, colorantes, suavizadores y 
lociones para cabellos y barba, charo
púes y productos para la hermosura 
y belleza de la cabellera, productos 
para la ondulación y plisado de ca
bellos preparaciones para lavar, 
blanq~ear, limpiar, despercudir, pu
lir, desgrasar y raspar; productos de 
higiene, peines, esponjas y otros 
utensilios de tocador, marca que se 
aplica o fija en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan Jos demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
28 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
L'Oreal Societé Anonyme, una socie
dad crganizada y existente confor
me a las leyes de la República fran
cesa manufactureros, industrialea y 
com~rciantes, domiciliados en 14 
Rue Royales, París 8, Francia, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado. respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomi
nada: 

MOIRIL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 522.319, 

del 28 de mayo de 1964, certificado 
de identidad N' 226.605, del Insti
tuto Nacional de la Propiedad In
dustrial de Francia, denominación 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño 't·eeU. ampara, distingue 
y protege toda clase de productos de 
perfumería y de belleza, jabones. 
cosméticos, aceites esenciales, afei. 
tes, dentífricos, tinturas, colorantes, 
suavizadores y lociones para. los ca. 
belLos y ba.rl..as, productos para des
colorar cabellos, champús, productos 
para la hermosura y belle:za de la 
cabellera, productos para la ondula
ción y plisado de los cabellos, pre
paraciones para blanquear, lavar y 
limpiar, pulir. desgrasar y raspar, 
productos de higiene, peines, espon
jas y o tres utensilios de tocador, 
marca que se aplica 'o fija a los ar
tículos y productos !'Ilism<JB, en las 
formas y modos ~neralmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., tres de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N• 123''. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán l.ópez Pineda, 
Regi&trador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 

y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha primero de diciembre 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de un3. 
marca de fábrica.-Ministerio de Eoono~ 

núa y Hacienda.~Sección de Marcas de 
Fábrica.-En re:presentadón de la Casa 
Comercial Montecatini Edison, S. P. A. 
de Milán Italia, respetuoso vengo a pedir 
el registro y depósito de la rr:tctrca de 
fábrica italiana, inscrita en aquel paiB en 
el Ministerio de la Industria y del Cflmer
cio, el 13 de abril de 1970, con el n':imero 
244.496, consistente en la palabra: 

UOOVIRAL 
escrita. en cara(_'tet·-es mayúsculos. usada 
para contraseñat' los productos de la clase 
5, como son productos qUimlCos pflra ~a 
higiene, farmacéuticos y vetet;n..1.dos. Di· 
cha marca se aplie:a sobre los productos, 
cajas y empaques que los contienen, en 
todas las fonnas y procedimientos emplea· 
dos en la indu.st!·Ll :'- el comercio. Acom· 
pafio el poder ~· demás documentos de ley, 
Artículos 6 y 7 de la Ley de MarcB-s de 
Fábrica.-Tegucig:1Ipa, D. C .. veintiséis de 
noviembre de nul novedentos setenta.--i f) 
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vuta.mll Luna.". Lo que se pone 
JIJIUfll nocUniento del público para loa efec
: CO de ley._ Tegucigalpa, D. C , 1° dtl 

dlclem""' de 1970. 

AciAD L6pez l~neda, 

Registrador. 

16 y 2< J. y 5 J. 71. 

El J,n.f'r'UCrlto Registrador de Patente~ 

y Jla~:·.l3 de Fábrica, dependiente de la 
Seeretarta de Economta y Hacienda, hace 
.saber: que oon fecha veinUuno de febrero 
dtil año en curso, ee admitió la solicitud 
que dice: •'Registro y depóalto de una 
marca de tábrica.-Supremo Poder Ejecu~ 
ttvo.-El BWJCI'lto, Abubauo, Ue este domi~ 
ciliO. ())legiado con el número 0103, en 
reprei&Iltación de la Sociéta Farmacéuticí 
Itali&. aubstdiaria de Montecatine EdJso~t. 

de )(i1án. Italia, respetuoso vengo a pedir 
el regitltiV y depósito de la marca de 
fé.bric& italiana., inacrlta en aquel pats en 
e1 lllDllterio de la Industria y del Co
merciO el 1' de febrero de 1957, con 
el ndmerO 131315, Demanda de Patente 
N' '192, aoJicita.cla el 2 de octubre {!e 
l966t a favor de mi representada, consis

tsnte en la palabra: 

EPARGRISIOV1T 
escrita con caracteres mayúsculos, usada 
para a..rnparar, proteger y diatinguir pro
ductos (de la Clase :S en Italia) fanna
céuticos, veterinarios, higiénicos. dietéti
cos pnra niftos, y enfennos, emplastos, 
materiales para medicación y desinfectan
tes. Dicha marca se aplica sobre los 
prodnetos, eajas o empaques que los con
tienen, en todas las fonnas y procedimien
tos usados en el comercio. Acompaño }<J<; 

docum~ .... --:.tos de ley y el clisé, Artlcu!os 
6 y 7 de Ley de Patentes y Marcfls 
de Fá.brica.-Teguclgalpa, D. c.. dieci
nueve 'le febrero de mU novecientos se
tenta.---tf) Miguel Villamil Luna, Carne-t 
~9 103·'. Lo que se pone en conocimiento 
<lel públioo para los efectos de lev.--Te
gucl.gal1'la. D. C .. 21 de febrero de 197(}. 

Adáa. L6pez Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El uúrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica depen-ru • 

ente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha t · remta y uno de mayo del año 
en curno, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da~-;-En representación de la Com
Parua E. R. Squibb & Sons Inc. una 
carpo ., . ' • 

raclon orgaruzada y existente 
COnf ' 
Del onne a las leyes del Estado de 
tri~war;, man~actureros, indus
en es .~ comerciantes, domiciliados 

la Ciudad, condado y Estado de 

Nueva York, Estados Unid o a de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

DEXi\CILINi\ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 23.929, del 
17 de febrero de 1971, inscrito en el 
i'!egistro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos y prepara
ciones medicinales y fannacéuticas 
en general, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos, o a 
los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo Jo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diez 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público par a Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de mayo de 1971. 

Adán Lópea Pineda, 
R~:-!'1~ ... .,. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía Chemiro AG., una corporación 
por acciones organizada y existente, 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus
triales y comerciantes con su sede 
de negocios en Haggenstrasse 45.9014 
en la ciudad de St. Gallen, Suiza, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re-

gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "K 2 r", y Dise-

ño, según el clisé y conforme al ad
junto ce r ti f i e a d.o de registro 
N• 178.522, del 9 de diciembre dÉ! 
1959, inscrito en la Oficina de la 
Propiedad Industrial de Suiza, marca 
que sin distinción de tamaño y color, 
amjara, distingue y protege prepa
raciones para remover manchas, 
preparaciones en forma de pasta, 
líquido, espuma y roclo, marca que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, Jatas, ca
jas, botes, frascos, botellas, paque
tes ,empaques, fardos, bultos y en
voltorios por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-~clgalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-{f) Jorge Fide1 Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
ofectos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
?8 de mayo de 1971. 

Adán LóJ'f'Z l'in...Ja. 
Registrador. 

14 y ~ J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de~
diente de 'la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la campa
nía Industrial Nabisco Cristal, S.A., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Re
pública de Nicaragua, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en la ciudad de Managua. 
República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
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a solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

' 

TRIO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color' o d i s e ñ o 
especial ampara, distingue y protege 
exclusivamente galletas, marca que 
se aplica o fija a Jos artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por me· 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo Jo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa 
D. C., veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta.-(!) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123".-Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
Jos efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

El iDtraacrito, Registrador de Patentes 

y Mareaa de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economfa y Hacienda, ha«o 

saber: que con fecha dieciséis de diciem

bre del afio en curso, se admitió la soU• 

cltud que dice: "Registro y depósito de 

una tna.rca de fábrica-Supremo Poder 
Ejecutivo.-Yo, Miguel VlllamU Luna., Abo
gado, y de este domicilio, Colegiado con 
el número 0103, en representación de Far· 
macéuticl Italia, de Milán, Italia, reape
tuoso vengo a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica ttaJiana, inscrita 
en Italia. en el Ministerio de la Industria 
Y del Comercio, en la Direcct~n General 
de Asuntos Generales, Oficina Central de 
Privilegio de Invención, Modelos y Mar
cas de Fábrica número 7160, solicitada e! 
24 de octubre de 1961 a nombre de 
mi representada. Cesión N 11 914/62, del 
29 de noviembre de 1962. Transcripción 
N 11 5723 a favor de 'FARMALABOR" La
boratori Chimici e Farmacéutici, S. p. A. 
de Milán, consistente en la palabra: 

[PARBOUC 
escrita con caracteres mayúsculos o con 
cualquier carácter, disposición o- rolor. La 
marca se adopta para contraseñar produc· 
tos farmacéuticos, veterinarios, higiénicos, 
dietéticos para niños y enfermos, emplas
tos, materiales para medicación y desinfec
tantes. Dicha marca se aplica por medio 

de estampas, impresiones, colorido, mar· 
quitas, etiquetas y semejantes en los pro
ductos arriba. indicados, como también en 
los anuncios, avisos, carteles, cartas, fac
turaJI y otros papeles comerciales usados 
generalmente en el comercio, variando los 
tamaf'los y el modo de producción según 
loa casos. Acompafto el clisé y demás do
cumentos de ley. - Tegucigalpa, D. c., 
treinta y uno de octubre de mU novecien
tos sesenta. y nueve.-( f) Miguel Vlllamil 
Luna, Carnet N 11 0103". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Teguciga.Ipa, D. c., 16 de 
diciembre de 1969. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Haeien
da.-En representación de la Com
pañía L,Oreal Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, Paris 8, Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada: 
• 

ELNETT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 526.071, 
del 4 de diciembre de 1964, certifi
cado de identidad N9 236.375, del 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia, denominación 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege preparaciones para blan
quear y otras substancias para la
var; preparaciones para llmpiar, 
pulir, desgrasar y raspar; jabones, 
perfumeria, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para los cabellos, 
dentifricos, productos higiénicos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 

etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otraa 
formas y modos generalmente acoa
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre. 
gan los demás documentos de ley_ 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón, Carne t 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
mayo de 1971. 

Adán L6pe: Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 .T., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía Miles Laboratories Inc ., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Indiana, manufactureros, industriales 
y comerciantes con Oficinas en 1127 
Myrtle Street, en la e i u d a d de 
Elkhart, Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica inicial hondureña de la 
marca de fábrica denominada: 

TEMPTEIN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara distingue y protege ali
mentos y sus ingredientes, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a Jos envases, reci
pientes, receptáculos latas, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos Y 
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la ín· 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y unv. 
- ( f) Jorge Fidel Durón, Carnet ... 
N·• 123".-Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
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SE CANCELA EMPRESA 

El suscrito para los efectos previstos en el Artículo 380 
. ación III, del Código de C<?m~rcio, al P.úblico en ge?eral, 

Oblig ber· que en Escritura Publlca, autonzada en la cmdad 
~ac; sa Pedro Sula, depa;-tamento de Cortés, el diecisiete de 
e andel corriente año, por el Notario Julio C. Garrigó, 

JIIR~Ó totalmente cancelada la Empresa Mercantil que giró 
qu~o la denominación de "ELECTRONICA DE CENTRO
~ERICA (ELCA)", y la cual operaba en esta ciudad. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1971. 

RAUL FLORES GOMEZ h. 

5 J. 71. 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1971. 

Adán u.- P!-, 
Registrador. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

' 
El infrascrito, Registrador de Pa-

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía Paco Rabanne Parfums, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les Y comerciantes domiciliados en 
N• 31 Rue Francois ler. en París, 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re. 
gistro Y depósito de la marca de 
fábrica: 

~~~~ R~D~NNE 
~•nominación N• 71.407, inscrita bajo 
e N• 755.988, el 31 de octubre de 
1968: en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia mar-
ca que sin distin · · ' . _ c1on de tamaño color 
o diseno es · ' pec1a1 ampara, distingue 
y protege_ toda clase de productos de 

C
peial. rfumena Y de belleza, aceites esen

es, cos 'ti 
cabellos m~ coa, lo~io.nes para los 

• afe1tes, dentífncos y jabones 
~ que se aplica o fija a los ar-

CU!os Y Productos mismos 0 a los =· recipientes, receptáculos, 
' botes, botellas, cajas, latas, 

paquetea, empaques fardos bultos 
envoltorios ' ' Y 

• por medio de impresio-

nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., tres de ma
yo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet .. 
N·· 123".-Lo que se pone en conoci
miento al público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR 
AD-I.JTEM 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la demanda ordinaria de divorcio 
que ante este Despacho ha promo
vido el señor Juan Rocamora Ferret, 
contra la señora Mercedes Soledad 
Paniagua, se procedió al nombramien
to de un Curador Ad-Litem, para 
que represente a la demandada por 
ignorarse el domicilio actual de ésta. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1971. 

5 J. 71. 

José Fra.nclsco Aceituno, 
Secretario. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge· 
neral y para los efectos de ley, hace 

saber: que este Juzgado con fecha 
veintitrés del corriente mes, dictó 
sentencia declarando a los señores 
Solero, Asención, Juana, Felipe y 
Prudencia, todos de apellido Miran
da, herederos ah intestato de todos 
los bienes, derechos y acciones trans
misibles que a su defunción dejó su 
difunta madre Albertina Miranda; y 
a Lázaro Alfaro Ramírez, con t!ere
cho en calidad de porción conyugal 
a la cuarta parte de los derechos de 
>U c.ónyuge, vecinos dt> Nueva Arca
dia de Copán, con resirlPncia en Chal· 
mera; y ~ lf"~ r(_mct>rle la posesión 
t>Ít>cliva de dicha herencia, sin per
juicio de otros lwrNleros de igual o 
mejor derecho. Artículo 1013, del 
Código de l'rocedimientos.-Santa 
Rosa de Copán, 2S rle junio de 1 Q71. 

Guillermo Fajar do García, 
Srio. Juzgado 2" de Letras. 

5 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hare 
,aber: que en sentencia de fecha 
veintidós del corriente mes y año, fue 
declarado e] señor Agustín Antonio 
Ah·arado Tábora, heredero ab intes· 
tato de todos los bienes, derechos y 
acciones transmisibles que a su de
función, dejaron sus hermanos legí
timo' Sofía y Servando Alvarad.:~ 
Tábora, vecinos que fueron del muni
cipio de La Unión de Copán, y se 
les concede la posesión efectiva de 
herencia pedida, sm perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. Artículo 1043, del Código de 
Procedimientos.-Santa Rosa de Co
pán, 24 de junio de 1971. 

Guillermo Fajardo García, 
Secretario. 

5 J. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz-
. gado Segundo de Letras, del depar

tamento de Copán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha 
veintidós del corriente mes y año, 
fueron declarados los señores Virgi-

. lio, Jesús, Efraín, Juan Angel y Pres
bindo Calidonio Ortega, herederos 
testamentarios de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles que 
a su defunción dejó su madre legí
tima Martina Ortega v. de Calidonio, 
vecina que fue de San Pedro de Co-
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PODER GENERAL 

Se pone en conocimiento del público, para los 
efectos determinados en el Artículo 380 del Código 
de Comercio: Que mediante Escritura Pública 
otorgada en esta ciudad, y fecha, ante los oficios 
del Notario, Abogado Armando Elvir, la sociedad 
"TABACALERA HONDUREÑA, S. A.", otorgó 
Poder General, con facultades de administración, 
al señor Claude Jack Dunn Jr., Gerente General de 
la citada empresa. 

San Pedro Sula, junio 21 de 1971 

B. KIPPS, 

Presidente del Consejo de 
Administración de Tabacalera 

Hondureña, S. A. 

5 J. 71. 

pán y se les concede la posesión efec
tiva de herencia pedida, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Artículo 1043, del Código 
de Procedimientos.-Santa Rosa de 
Copán, 24 de junio de 1971. 

Guillermo Fajardo García, 
Secretario. 

5 J. 71". 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta, 
dictó sentencia declarando heredero 
ab intestato a Bernardo González 
Flores, de su difunto padre Antonio 
Ramón Flores Nieto, y le· concede la 
posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. - Tegucigalpa. 
D. C., 30 de junio de 1971. 

5 J. 71. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por Ley. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado de Letras l 0 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la demanda ordinaria de divorcio 
promovida por Martha Lidia Franco 

Pinto, contra el señor Enrique Loza· 
no Matamoros, con fecha catorce de 
mayo del corriente año, se nombró 
Curdor-Ad Litem, para que represen
te en juicio al demandado Enrique 
Lozano Matamoros, al señor An¡>"ei 
Fortín M., mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 28 J. al 7 J. 71. 

Viene de la pág-ina la 

los mismos artículos existentes en el 
país, parecer que fue confirmado por 
la Comisión Aseoora Nacional, en dic
tamen del veinticinco de febrero del 
mismo año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial oe aplica
rá al estal¡lecimiento o a la amplia
ción de las industrias manufacture
ras que contribuyan de manera efec
tiva al desarrollo económico de Cen
tro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
se aplicará a las empresas industriales 
que se establezcan en Honduras y a las 
empresas industriales establecidas en 
este país, que amplíen sus actividades. 

Considerando: Que e) mencionado 
Convenio en su Artículo Transitorio 
Cuarto, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con este 

Convenio, beneficios iguales a los 
mayore5, de que e:;.tuvieren gozando 
en su país o en otro país Centroame
ricano, empresas productoras de los
mismos artículos, en virtud de conce
siones nacionales, durante el tiempo 
de vigencia de éstos. 

Considerando: Que en base al aná
lisis Técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional dictaminó que le 
corresponde ser clasificada como per
teneciente al Grupo "C'', conforme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
y su Protocolo, tomando como base 
que el tipo de su producción está 
comprendida en el Anexo 1 de) men
cionado convenio. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sa~ industriales para garantizar los 
objetivos de la política de fomento. 
industrial, ' 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y Artículos 2 y 
7 del Protocclo wbre el Trato Prefe
rencial a Honduras. 

ACUERDA: 

1 '-Clasificar a la empresa indivi
dual "Confecciones Monroy", de pro
piedad del señor Jorge J. Segebre, del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en el Grupo "C" y otorgarle equipa
ración con los beneficios concedidos 
a empresas productoras de los mismos 
artículos existentes en el país, de 
conformidad al Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y su Protocolo, la 
que se dedica a la confección de ca
misas, calzoncillos, camiseta~, panta· 
Iones y ropa interior para damas y 
niños. 

2'-La empresa "Confecciones Mon
roy", de propiedad del señor Jorge 
J. Segebre, gozará de los siguientes 
privilegios y franquicias: a) Exención 
total del pago del impuesto sohre la 
renta, hasta el veintiocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos 
y reducción del mismo impuesto en 
un 50o/o, por cinco años más, del 
veintinueve de noviembre del mil no
vecientos setenta y dos al veintiocho 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete; b) Exención total de 
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h d aduana y demás gravá-
.derec os e incluyendo los dere· 

nes conexos, l 
.me 1 pero no as carga' 

hos consu ares, . 
e . . pecíficos hasta el veln-

or servtcws es ' . 
p d , mbre de mil !lOVCCle!l-
tiocho e noVle . 

t t Y siete sobre la Importa-
tos se en a ' · · 

. . de la siguiente maqumana Y 
.c1on , · <f• . . abezas ¡1ara maqumas e eqmpo. e . 

1 a e e es o r i o s' partH a . coser, con . . 
7!6-ll-01-01; motor~s electncos, con 

. accesorios, partida 721-01-02; 

.sus • . d . re . para maqumas e coset, _-.agu¡as . 
t Y Partes para las misma,, 

p~s~ , 
t 'da 716-ll-01-01; planchas elec-pal'l • . 

. paro' da 721-06-01 y maqumas trtcas, ' 
Coser partida 716-11-01-00; pua ' 1 ) Exoneración total de derechos < e .e 

.aduana y demás gravámenes conexos, 
. luyendos los derechos consulares, .me .. 
pero no las cargas por sernc1os e~-

' ,pecíficos, hasta el \'e~ntiocho de no
. viembre de mil novec1entos setenta y 
,siete, sobre la importación de_ las ma
. terias primas, productos sem!elabora
.dos y materiales siguientes, mientras 

110 se produzcan en el país: hilos_ de 
.algodón para coser, excepto los h1los 
.de algodón crudo para coser sacos, 
partida 651-04-00-02:_ hiles de rayón, 
partida 651-06-0l; hdos de hno,. de 

. cáñamo de ramio y de fibras artiÍI

.ciales o' sintéticas, partidas 651-05-00 
y 651.()6-()2; e 1 á s t i e os, partida 

.655-05-00; cintas, pasamanería, ri

. betes y marbetes de lino, de ramio y 
. de otras fibras textiles, incluso de 
hilaza, de papel, puras o mezcladas, 

. excluyendo de algodón, p a r t i d a 
654-03-05; cordajes, cuerdas y cor
deles, partida 655-06-01; botones, 
botonaduras, mancuernillas de mate-
rial plástico u ordinarias, broches o 
botones a presión, partidas 899-05-01 
y 899-05-02; papel para envolver, 
partida 641-03-00; entretelas, parti
da 655-{)4-()3; ballenas, p a r t i d a 
899-11-03'-09; alfileres y ganchos de 
seguridad, partida 699-08-02; agu
jas, partida 699-08-01; cremalleras 
(zippers), mientras no se produzcan 

-en el páís, partida 899-09-06; eti
quetas especiales para marcar ropa, 

·mientras no se produzcan en el país, 
Grupo 654-04; áldehídos, quetonas o 
oetonas, partida 512-09-05; remaches, 

·'hebillas, ganchos y ojetes para ropa 
interior, partida 699-08-02; tintes y 
añiles para textiles. Part. 5~3-01-03; 
hilos de seda natural, Pda. 651-06-01; 
Y, d) lOO% de exención de derechos 
de a~uana y 'demás gravámenes cone
xos, Incluyendo 'los derechos consula
res, ~~o no· las cargas por servicios 

. espeCIÍJCos, -hasta el Veintiséis de 
'&gos\o ' de · mil -noveeientos 't!etenta y 

siete mientras no ~e produzcan en el 
país en condiciones adecuadas: teji
dos de rayón, tejidos de dacrón y te
jidos de jersey, para ~er usado~ cx
rlu~ivamentc Pn la confección de ropa 
interior de mujer, partida 65:3-07-00; 
trimt li,o o jacquard para fabricar 
ro¡m intrrior, parti<la 653-07-00 y 

"d 1 " lt" te)! os 'e punto strcc 1 para ropa 
interior, partida 65:3-07-00. La libre 
importciún de los bienes de:-<rritos an
tf'riormente podrá conceder:-e siempre 
que no se produzcan en el país o no 
disponga de sustitutos adecuados en 
el mismo. 

3"-El período de goce dr las fran

quicias para la importación de ma

quinaria, equipo, materias primas y 
materiales, empezarán a contarse a 

partir de las fechas en que se haga 
la primera importación de estos bie-
nes. 

4°-La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
ré¡¡imen de control que establece el 
convenio; b) Comunicar a la Se
cretaría de Ec~nomía dent;o de los 
treinta días calendarios siguientP~ a 
la fecha de su ocurrencia, las modifi
caciones en lo!< planes y proyecto~ ini · 
ciale-. que hubiese realizado: r) Lle
var y anotar, en libros y registros e-.. 
peciales que estarán sujetos a in'-pPr
ción ~e parte rle la Secretaría Tf.rnica 
y de las autoridades fisrales. infor
mación detallada rle las mercancías 
que imnortP c0n franquicias aduane-· 
ras rlerivadas riel Acuerdo de Clasi
ficaci6n, a'-Í como ~ohn~ el uso v des
tino oue haya dado a las mismas: 
d) Adiestrar o cooperar nara ,.¡ 
adiestramiento, durante la vigencia de 
estp /Acuerdo. ,lp mano ftp ohra v 
t(~rnicfls nacionalPs, suficientes nara 
el desemneño, dentro de la rni'-rrtH 

empresa. de los ¡lUestos administra
tivos y directivo~ oue -.e reouieran nR· 
r::t 1::1 arlf"CIHI.dr~ f~hricari/,n v ,listrl
hución de "ll" nrodurto": e) Oh.:prv~r 
lo!' r~(!hmentn;; v rlern~" rli..,nf"l.:iri(l

nP" lf~!!alf''- ~nhrf' norma~:. ,lp r">li~~~. 
n¡:>oO::()'-l, V mPrlirl~H::; viP"f'l'ltPO::~ n Pr()n("r. 
cion~r ocnnación ;:~ un nllmPro no JllP• 

nor de treinta y cuatro (34) trabaja
dores hondureños y respetar en cuan
to a salarios y demás prestaciones la
borales, las leyes que rigen esa ma
teria; g) Producir sus artículos de 
igual o mejor calidad que los de ma• 

nufactura extranjera y no elevar los 
precios de venta de los mismos sobre 
el nirel de aquellos que prevalezcan 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien, pro .. 
.-urar rebajarlos para que el consumi
dur se beneficie de la reducción de 
costos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; h) Realizar es
fuerzos y tomar medidas conducen
tes o mejorar y elevar el índice de 
productividad de la planta, a fin de 
poder mantener o mejorar su rela
cwn de competitividad actual; i) 
trasladar parte de los beneficios de· 
rivados de las exoneraciones que se le 
otorguen, al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de su perso
nal ; y, j) La empresa "Confeccio
nes I\lonroy", deberá realizar inver· 
siones en activos fijos por un monto 
de Lps. 73.210.00 (setenta y tres mil 
doscientos diez lempiras), en el pla
zo de un (1) año,' contado a partir 
de la fecha de emisión del presente 
Acuerdo, 

5'-La empresa individual "Con
fecciones Monroy", de propiedad del 
señor Jorge J. Se¡¡ebre está obligada 
al cumplimiento de todas las obliga
ciones que estipula el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, y las enu
meradas en el Artículo 4 de este 
Acuerdo, y en caso de incumplimien
to, el Poder Eiecutivo, a través de la 
Secretaría de Economía, podrá cance
lar este Acuerdo. 

6'-El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponde, pa
ra los efectos legales conducentes.
Comuníquese. 

RAMON ERNESTO CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Gobernación v Justicia 
Acuerdo N" 1917 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 

1970. 
El Presidente Constitucional 

pública, 

ACUERDA: 

de la Re-

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a No6 Antonio 
Cerrttos Moneada y Lecy Suyapa Herrera 
Guerra, vecinos de San Lorenzo, Valle. 
p,..,vlo entero de (L 10.00) diez lemplrU, 

11 
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en la oficina qu el Ministerio de Economb 
y Hacienda designe.~--Comuniquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

·vtrgllio Urmeneta R . 

Acuerdo N• 1918 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

DispenBar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a J. Marcos Mo
ra.lea y M:e.ria Encarnact6n MUla, vee:inos 
de Gualsinse, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-------comuniquse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N' 1919 

Tegucigalpa, D .. C., 23 de octubre de 
1970. 

El PresicEnte Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nehel Renán 
Moreno Almendárez y Amanda Orestlla 
Ma1dQnado, vecinos de La Paz, La. Paz, pre· 
vio entero de (L 10.00) diez 1emoiras, en 
la oficina QUe el Ministerio de Economt, 
y H~c!endP. desip.11e.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo N"' 1920 

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de 

1970. 

E\ Presidente COnstitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar ·Ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Elías Méndez 
Fuentes y Reina América. SaUnas Gateas, 
vecinos de Cafiaveral, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
qu el Ministerio de Economfa y Haciend~i 

designe.-Comnnfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneoeta R . 

Acuerdo N'' 1921 

Tegucigalpa, D. C, 24 de octubre rle 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.ra 
contraer matrimonio civil, a Pedro Antonio 
Pineda y Blanca Margarita Borjas Núfiez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiraB, en la oficina 
que el Ministerio de Econom.Ia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El S~cretario de Estado en los Deepacho.t 
de Gobernación y Just1.e1a., 

VlrgUio Unneoeta R. 

Acuerdo W 1923 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmonio civil, a Mariano Gon· 
zález Gallardo y Maria Anard.a. Bontllr:t 
AguiJar, vecinos de Te~ZUcigalpa. D. C .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempirR:::, 
en ht oficina 011e el Ministerio de Economi~ 
v H,..,f'ienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.l Secretario de E!tado en los .Despa· 
~~n~ r1e Gobernación y Justicia, 

Yirgillo Umlelleta R. 

Acuerdo N"' 1923 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
Hl70 

E'l Presidente Constitucional de la R-e· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par:t 
contraer matrimonio civil, a Juan R. Boadla 
v J>,'faf{dalena Hanfb.l. vecinos de San Pec'\ro 
~nla, previo entero rle (L 10.0()) diez letnl')i· 

t'?C!, en la oficina oue el Ministerio de 
Ernnomb y Hacien~a ~esigne.--Comuní· 

Qtlese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa · 
ehos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N9 1924 

Tegucigalpa, D. C, 24 de octubre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep1l· 
blica 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicros para 
contraer matrimonio civil, e. John FnJ.ncfa 

Zeman y Camíla Paguada, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de ( L 10.001 
diez lempiras, en• la oficina que el Minis· 
terio de Economia y Hacienda designe.-~ 
Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretftrio de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Unnent-ta. R. 

Acuerdo N' 1925 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1970. 

El Presidente Cc!Uitltuctonal de la RepQ
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Vital Cárcamo 

Cálix y Emma Judith Rodriguez, vecinos 
de Danll, El Paralso, previo entero de .... 
( L 10.00) diez lempira8, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret::~rio de Estado en los Despa· 
chos de GobPrnación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta. R. 

Acuerdo N"' 1926 

Tegucigalpa, D C , 24 de odubre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de Ia Repú· 

bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil. a Enrique Rey.¿S 

y Oiga Silvia Rodriguez, vecinos de Puerto 

cortéz, previo entero de {L 10.00) diez 

Iempiras, en la oficina que el Ministerio de 

Economia y Hacienda designe.-Comuní· 

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

''lrgUlo Unneneta R. 

TEGUCIGALPA, D.C. HON~AS,C.A 
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